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SUPERCOPA FEDERACIONES 90º ANIV. FML 
TORNEO PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Dª ISABEL DÍAZ AYUSO 
Madrid, 28 a 30 Octubre 2022 

 

REGLAMENTO 
 

1. Objetivos 
2. Participación Federaciones Autonómicas 
3. Organización 
4. Premios 
5. Viajes y alojamientos 

 
 OBJETIVOS 

 
• Crear una SUPERCOPA 90º ANIVERSARIO por FEDERACIONES AUTONÓMICAS. 

TORNEO PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Dª ISABEL DÍAZ AYUSO  
• Además de la Clasificación por Federaciones en las 3 modalidades (Lucha 

Olímpica / Sambo y Grapling), la creación de una puntuación conjunta de las tres 
disciplinas.  
  

 ORGANIZACIÓN 

 
• Torneo Villa de Madrid Luchas Olímpicas – 28 y 29 de Octubre de 2022 

• Torneo San Isidro de Sambo 29 y 30 Octubre de 2022 

• Torneo San Isidro de Grapling 29 y 30 de Octubre de 2022 

SUPERCOPA 90º ANIVERSARIO FML.  
TORNEO PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Dª ISABEL DÍAZ AYUSO  
SUMA DE LAS PUNTUACIONES DE LAS FEDERACIONES AUTONÓMICAS EN LOS 

TRES CAMPEONATOS ANTERIORES 

CIRCULAR Nº 58 DE 2022 

http://www.fmlucha.es
http://www.fmlucha.es/
https://www.fmlucha.es/competiciones/competiciones/5911-torneo-villa-de-madrid-de-luchas-olimpicas-2022
https://www.fmlucha.es/competiciones/competiciones/5912-torneo-san-isidro-de-sambo-2022
https://www.fmlucha.es/competiciones/competiciones/5913-torneo-san-isidro-de-grappling-2022
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 PREMIOS 

 
• Cada torneo tiene sus premios establecidos en la normativa de cada uno de ellos. 

 
• Requisitos participación SuperCopa 90º Aniversario FML: 

 
o Necesario que la Autonomía haya participado en los 3 Torneos. 
o Se sumarán las puntuaciones obtenidas en los 3 Torneos, estableciéndose 

una clasificación de la 1ª a la 4ª Federación Autonómica.  
 

1ª Autonomía Clasificada   1000 € + Copa 1º - 90º Aniv.  

2ª Autonomía Clasificada  750 € + Copa 1º - 90º Aniv.  

3ª Autonomía Clasificada 500 € + Copa 1º - 90º Aniv.  

4ª Autonomía Clasificada 400 € + Copa 1º - 90º Aniv.  
 
• La FML donará el premio económico (según el puesto en el que se clasifique) para 

algún proyecto humanitario. 
 

 PARTICIPACIÓN DE LAS FEDERACIONES AUTONÓMICAS 
 

• Podrán participar todas las Federaciones Autonómicas que lo deseen. 
• La FML correrá con los gastos de manutención (picnic) de todos los deportistas 

y entrenadores inscritos los Campeonatos Villa de Madrid y San Isidro.  
 

 VIAJE Y ALOJAMIENTO 
 

• Cada Federación Autonómica deberá correr con los gastos de su viaje y 
alojamiento. 

•  
Ángel Luis GIMÉNEZBRAVO 

Presidente FML 

Pulsa para ver las actividades del 2º semestre 2022 

 

http://www.fmlucha.es
http://www.fmlucha.es/
https://www.fmlucha.es/calendarios/5924-calendarios-de-actividades-2-sem-2022

